
Oficio N° L/13/06.

Valparaíso, 8 de marzo de 2006.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  el  inciso
segundo del artículo 36 bis del Reglamento del Senado, remitimos a Ud, para
archivo,  los  siguientes  expedientes  de  la  Comisión  de  Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento, por haberse cumplido el plazo indicado
en  la  disposición  indicada,  sin  que  haya  habido  pronunciamiento  ni
diligencias útiles en torno a los asuntos en ellos contenidos, durante más de
dos años:

1. Proyecto  de  reforma  constitucional  de  los  Honorables  Senadores
señores Moreno, Muñoz, Barra, Núñez, Ruiz-Esquide y Viera Gallo,
que  establece  nuevas  causales  de  cesación  en  los  cargos  de
diputado, senador, alcalde y concejal (Boletín Nº 3.291-07).

2. Moción  de  los  Honorables  Senadores  señores  Lavandero,  Bitar,
Hormazábal, Muñoz Barra y Zaldívar, don Andrés, con la que inician
un proyecto de ley que dispone la publicación en el diario oficial de la
totalidad de los decretos leyes y leyes dictados y promulgados entre el
11  de septiembre de 1973 y  el  11  de marzo de 1990,  que en su
oportunidad fueron declarados secretos (Boletín Nº 2.078-07).

3. Moción de los Honorables  Senadores señores Lavandero,  Ruiz De
Giorgio y Sule, con la que inician un proyecto de ley que dispone la
publicación en el Diario Oficial de la totalidad de los decretos leyes y
leyes dictados y promulgados entre el 11 de septiembre de 1973 y el
11  de  marzo  de  1990,  que  en  su  oportunidad  fueron  declarados
secretos (Boletín Nº 2.079-07).

4. Proyecto  de  ley,  iniciado  en  Moción  de  los  Honorables  Senadores
señores Cantero y Lagos, que modifica la ley Nº 17.798, sobre Control
de  Armas,  y  el  Código  de  Justicia  Militar,  a  fin  de  sancionar  los
atentados contra la fuerza pública (Boletín Nº 2.352-07).

5. Moción de los Honorables Senadores señores Muñoz Barra, Flores,
Núñez, Ruiz-Esquide y Vega, por medio de la cual inician un proyecto
de  ley  que  modifica  el  Código  Civil  y  Ley  General  de  Bancos,  en
materia de cancelación de una hipoteca (Boletín Nº 3.232-07).
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6.  Moción del Honorable Senador señor Stange, mediante la cual inicia
un proyecto de ley que modifica la penalidad de los delitos cometidos
contra el personal de Carabineros de Chile (Boletín Nº 3.325-07).

7.  Moción  de  los  Honorables  Senadores  señores  Espina,  Chadwick,
García, Ríos y Viera-Gallo, mediante la cual inician un proyecto de ley
que  modifica  la  ley  Nº  18.314,  sobre  conductas  terroristas,  en  lo
relativo a la  calificación del  delito  durante la  investigación (Boletín  
Nº 3.410-07).

8.  Consulta de la Sala en relación con el proyecto de ley,  en segundo
trámite constitucional, que modifica la letra a) del artículo 9º de la ley
Nº  19.776,  sobre  regularización  de  posesión  y  ocupación  de
inmuebles fiscales en la forma que indica (Boletín Nº 2.946-12).

9.  Consulta de la Sala en relación con los proyectos de ley,  en primer
trámite  constitucional, que  determinan  la  precedencia  de  las
autoridades chilenas y extranjeras en los actos y ceremonias oficiales
(Boletines Nºs 1.493-10 y 2.001-10).

10.  Consulta de la Sala en relación con la inadmisibilidad de la Moción
del  Honorable  Senador  señor  Parra,  mediante  la  cual  propone  un
proyecto de ley que suspende el otorgamiento de subvenciones del
Estado a establecimientos educacionales, a nuevos establecimientos
de enseñanza básica y media que tengan como sostenedor  a una
persona natural o jurídica de derecho privado (Boletín Nº S 639-10).

11.  Consulta del Honorable Senador señor Ríos sobre la procedencia de
la participación del Ejecutivo en la declaración de inadmisibilidad de
una indicación por parte del Presidente del Senado.

12.  Acuerdo del Senado sobre estudio relativo a la autonomía del Poder
Judicial (Boletín Nº S 687-10).

Dios guarde a Ud.
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